
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

COMUNICADO N° 017-2021-APN 

SUBASTA RESTRINGIDA N° 001-2021-APN-CP 

La Autoridad Portuaria Nacional (APN), entidad adscrita al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC), informa que, por Resolución 

Administrativa N° 0056-2021-APN-OGA, se autorizó la subasta restringida del 

vehículo de placa EGT-587 de propiedad de la APN, la misma que se llevará a 

cabo el 27 de octubre de 2021: 

LOTE ÚNICO 

• Automóvil marca NISSAN, modelo VERSA - año 2012. Precio base: S/ 2,289.28

Los interesados en participar deberán depositar el importe de S/ 10.00 en la 

cuenta corriente 018 – 000000000-52441703 del Banco de la Nación y remitir el 

comprobante de depósito al siguiente correo: blopez@apn.gob.pe, el cual 

responderá enviando el recibo y las bases administrativas. Es requisito 

indispensable para participar en la subasta la adquisición de las bases 

administrativas. 

La resolución de aprobación de la subasta restringida y las bases administrativas 

que regirán dicho proceso se encuentran publicadas en la sección Normas 

Legales del portal web de la APN: https://www.gob.pe/institucion/apn/normas-

legales/2206919-0056-2021-apn-oga 
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